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Secretaría Municipal
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DECRETO ALcAtDIcro N&,YÜ wsros: Las facurtades que me otorgan los Art.5, Art. 72 y 63 letra i) y letra i) de ra Ley N' 18.695, orgánica constiiucional de
Municipalidades de i-9BB y sus modificaciónes y el D.L. N" 3.062 a" tei.é,-riy au
Rentas Municipales y sus modificaciones

99N_SID.ERAND0: 1..- Que por Decreto Alcardicio No TTZZ de fecha 23 de o*ubre de
201,8' el sr. Alcalde derega en el Administrador Municipar sr. fuan noarigo Astuáitto
Araya, atribuciones y facultades Alcaldicias.

2.- El Memorándum No 1003, de fecha 22 de agosto de 2019 de la
Dirección de Administración y Finanzas, donde solicita al Administrador r"runiciprl
decretar la anulación de la patente comercial Rol 2-3196, a nombre a" seüo Loüo,
Sepúlveda, Se adjunta la siguiente documentación:

.L Memo N' 14, de fecha 21.08.2019, a través del cuar la Oficina de cobranzas
informa a la Directora de Administración y Finanzas sobre el estado de la
Patente Rol 2-31,96.

"l Acta de Inspecciones N'4128, de fecha rz.o}.2org, donde se informa que el
local se encuentra cerrado.

"l Prov. N' 11.10z, de fecha 01.08.2019, ingresada por sergio Lobos sepúlveda.
Se adjunta solicitud de anulación de la patente Rol 2_3196.

'¡! Fotocopia Cédula de ldentidad.
rl Fotocopia lngresos Municipales, correspondientes a los periodos julio-

diciembre 201.8, julio-diciembre 2019 y enero- junio 2019 del Rol z-3tg6.

3.- La Resolución del Sr. Administrador Municipal para decretar
lo requerido.

DECRETO.

1.- procédase, a contar del 01 de agosto de 2019, a la Anulación
de la Patente comercial Rol 2-3196, a nombre de sergio Armando Lobos seprilveáa
lyT I' 7.085.077-K ya que según lo informado 1n el Acta de Inspecciones
N' 4128 /2079 el local se mantiene cerrado.

2.- Teniendo presente que, en el caso de las patentes comerciales,
el pago realizado en el mes de jurio corresponde a la 1e.a cuota y er del mes de enerodel año siguiente a la 2d^ cuota, la iontribuyente debe cancelar la pJnte
correspondiente a enero de 2020.

.- La Oficina de Patentes Comerciales será la encargada de
correspondiente, en conformidad a Io dispuesto en li Ley de

registrar Ia anu cl
Rentas N' 3.06

óTESE, c MUNÍQUESE YARCHÍVESE.
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